
DECRETO SUPREMO N° 4485

 
HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que habiéndose terminado el estudio de los Ingresos y Egresos proyectados por la Prefectura de Oruro, para el 
Presupuesto de dicho Departamento, correspondiente a la gestión de 1956, procede su aprobación.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo único.?Para su vigencia durante la gestión 1956, apruébase el siguiente Presupuesto Departamental de Ingresos y 
Egresos de Oruro:

 
Ingresos ......................................Bs. 64.463.215.?

 
Egresos ?????????? ? 75.773.029. ? 

DEFICIT ????????? ? 11.309.814.? 

???????????????

SUMAS IGUALES ... ???? Bs. 75.773.029.? 75.773.029.?

???????????????

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los treinta días del mes de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis años.

 



(Fdo.) HERNAN SILES ZUAZO.? Hugo Moreno C? Manuel Barrau P.? Arturo Fortún S.? F. Diez de Medina.? Carlos 
Tovar B.? C. Morales Guillen.? A. Pérez del Castillo.? José Cuadros Q.? Abel Ayoroa A.


